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DECRETO ALC. NO l3 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades y sus mod¡f¡caciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. N. 317 (OtlO2l2O27) que Aprueba el contrato a Honorar¡os suscrito

con don Rodrigo Vicente Toledo Pérez, Arquitecto, por prestación de servicios como Apoyo Profesional en

el Área de Estud¡os y Proyectos, dependiente de la Secretaria Comunal de Planificación, a contar del

01 de Enero hasta el 30 de lunio de 7027.

2.- El Memo N. 492 del 25 de Jun¡o de 202f, enviado por el Director de la Secretar¡a

Comunal de plan¡ficación - SECPLA, med¡ante el cual solicita al señor Alcalde. la NO Contratación de

don Rodrigo V¡cente Toledo Pérez, Profes¡onal en la unidad de Estudios y Proyectos del Departamento de

Gest¡ón de proyectos, a contar del 01 de Jul¡o de año en curso, en atención a la Cláusula Sexta del

contrato suscrito.

3.- La resolución del señor Alcalde'

DEC ETO

Decrétese a contar del 01 de JULIO de 2027, la NO contratación por

prestación de servicios a Honorarios de don RODRIGO VTCENTE TOLEDO PEREZ,

Cédula Nacional de Identldad N' , Arquitecto, prestación de servicios

profesional en el Área de Estudios y Proyectos, dependiente de la Secretaria Comunal de

Pla n ific to n atención a la Cláusula SEXTA, letra a) Cumpl¡m¡ento del plazo de vigencia.
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- Secretaria Munic¡pal
- SECPLA
- Remuneraclones
- Recursos Humanos
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